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AUTORIZA, HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, A DOÑA JENNIFER ÁVALOS
CALLEJAS.

LA HIGUERA,

El dictamen N° 6.775/93, la Resolución
3/96 de la Contraloría General de la República, lo establecido en la Ley N° 18.620
modificaciones y en uso de las atribuciones que me confiere el D.L. N° 18.695/88
modificaciones, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en uso de las

iciones que me confiere mi cargo;

DERANDO:

itado por la interesada;

DEC RETO EXENTO:

se mi ca, para hacer uso del reposo que se señala:
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La licencia Médica N° 2-40582557
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1.- AUTORIZASE, a la funcionaría que

MBRE

RGO
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corre

DE DÍAS

:ENCIA Na

ponda y archívese.

JENNIFER ÁVALOS CALLEJAS

Asistente de Párvulos en Jardín Infantil "Capullito"
de La Higuera.

27.03.2013

02.04.2013

07 días.

2-40582557

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

1.- In

BRUZZONE
étario Municipal

íresada.
2.- Establecimiento.
3.- DdDto. de Educación. (2)
4.- Secretaría Myrticipal.
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